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El mundo atraviesa hoy una inédita situación de emer-
gencia sanitaria a causa de la pandemia de COVID-19, 
que pone en el centro de la escena el rol protagó-

nico prioritario del Estado en el cuidado de la salud de la 
población, a través del despliegue de políticas sanitarias 
basadas en los principios de acceso, equidad y calidad a 
los servicios. En un entorno de necesidad de respuestas y 
alternativas que indiquen el camino apropiado a seguir en 
esta coyuntura, uno de los pilares fundamentales para la 
toma de decisiones sanitarias informadas es disponer con la 
mayor celeridad posible de información científica de calidad 
y basada en evidencias. En este sentido, la Revista Argentina 
de Salud Pública, publicación científica de Acceso Abierto 
y con revisión por pares que edita desde hace más de una 
década el Ministerio de Salud a través de la Dirección de 
Investigación en Salud, adquiere hoy una particular relevancia 
para cumplir con este objetivo. Se trata de un instrumento 
de comunicación que publica de forma libre y gratuita ar-
tículos originales e inéditos de investigaciones, revisiones, 
intervenciones sanitarias y análisis epidemiológicos sobre 
distintos aspectos de la Salud Pública. 

La pandemia por el SARS-CoV-2 y la consecuente de-
claración de emergencia sanitaria nacional en nuestro 
país puso de relieve, tanto para los gestores y equipos de 
profesionales de la salud como de la propia comunidad 
científica y de los comunicadores sociales especializados, la 
necesidad de disponer de información científica oportuna 
y confiable en el menor tiempo posible. Es por ello que la 
Revista Argentina de Salud Pública comienza hoy a editar 
un Suplemento Especial sobre COVID-19 en formato 
electrónico, de publicación continua y en Acceso Abierto. 
La principal característica de esta modalidad es que los 
artículos se reciben, se revisan, se editan y se publican 
en el sitio web de la revista de forma ininterrumpida y sin 
tener que esperar al cierre de un número. Cabe destacar 
que este modelo también comenzará a aplicarse a la 
publicación del resto de los contenidos regulares, por 
lo cual a partir de ahora la Revista Argentina de Salud 
Pública dejará de tener frecuencia trimestral y se centrará 
en su edición electrónica, para que esta sea cada vez más 
accesible y eficiente.

El principal objetivo será informar con la mayor ce-
leridad editorial posible las novedades y avances en el 
conocimiento no solo sobre terapéuticas y tratamientos, 
sino también sobre el impacto sanitario y social en los 

determinantes de la salud de la población, en el marco 
del indudable cambio que la pandemia ha marcado en 
las sociedades y países a lo largo del planeta. Otro de los 
aspectos a destacar de este nuevo Suplemento Especial 
es la generación de secciones ad hoc para la publicación 
de artículos originales con perspectiva sociosanitaria, 
editoriales especializados, reportes de casos clínicos y 
protocolos de investigación. Se ha realizado también 
una amplia convocatoria para conformar un cuerpo de 
revisores externos procedentes de sociedades científicas, 
universidades y del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas, entre otras instituciones, con el 
objetivo de convertir a la Revista Argentina de Salud Pú-
blica en un espacio federal en el que se pueda discutir y 
compartir con el necesario desarrollo académico la mejor 
evidencia disponible en Salud Pública.

Para llevar a cabo este cambio ha sido necesario redefinir 
procesos internos y reforzar el cuerpo editorial. Se amplió 
el cuerpo de editores asociados con filiación institucional 
externa al Ministerio de Salud, según las exigencias de 
bibliotecas y sistemas de información nacionales e inter-
nacionales, así como el equipo técnico, a través de la in-
corporación de recursos humanos adicionales con el apoyo 
de la delegación local de la Organización Panamericana de 
la Salud en Argentina. Están dadas así las condiciones para 
acelerar la publicación de artículos en este Suplemento 
Especial sobre COVID-19.

Por último, y a efectos de aumentar la visibilidad de los 
contenidos publicados, se prevé la indexación rápida en 
las bases de datos científicas nacionales e internacionales 
cuyas colecciones integra la Revista Argentina de Salud 
Pública: SciELo, LILACS, DOAJ, REDIB, Periódica, Biblioteca 
Virtual en Salud (BVS) del Ministerio de Salud de la Nación, 
Portal Regional de la BVS (OPS/OMS/BIREME).

Todos los esfuerzos realizados en esta nueva etapa de 
la Revista Argentina de Salud Pública buscan convertirla 
en un espacio al servicio de la difusión oportuna de resul-
tados y avances de investigación, velando por estándares 
de calidad que aseguren información confiable y actuali-
zada. Se ofrece asimismo como ámbito de comunicación 
en clave científica de las acciones desplegadas por las 
distintas direcciones y programas del Ministerio de Salud.

Esto permitirá conocer y mejorar la calidad de los resul-
tados de todas las áreas implicadas en el cuidado de la 
población y los miembros de los equipos de salud.
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